
Comprensión flexible de 

las realidades territoriales 

y del contexto de 

pandemia: incorporando 

medidas de protección 

particulares y fondos de 

emergencia, acompañando 

desde la virtualidad y visibi-

lizando e incidiendo ante el 

aumento de riesgos.

Uso de los macrocasos 

como eje articulador de las 

actividades y orientador 

para definición de estrate-

gias de incidencia, comu-

nicación y formación.

Promoción de espacios de 

intercambio de experien-

cias y saberes para 

compartir afectaciones y 

estrategias exitosas en la 

defensa de la tierra, 

territorio y ambiente sano 

y construir análisis 

conjunto de tendencias, 

más allá de la lógica nacio-

nal.

Desarrollar materiales 

específicos para los 

procesos de réplica: 

en los procesos formati-

vos se contempló la 

entrega de materiales 

para la réplica de los 

conocimientos adquiri-

dos, lo cual facilitó el 

trabajo realizado por las 

y los DDH en sus organi-

zaciones de base y 

comunidades.

Sistematicidad en los 

procesos de docu-

mentación e infor-

mación clave: el regis-

tro detallado y la docu-

mentación de las 

acciones, de experien-

cias significativas y de 

cambios generados. 

El proyecto da un lugar 

relevante al aporte de 

las cosmovisiones 

(justicia propia, 

protección, defensa 

del territorio, medidas 

colectivas, producción 

de contenidos en 

idiomas propios), 

ritualidad y espirituali-

dades.

La incorporación del enfoque de género a través de: vincu-

lación de organizaciones de mujeres indígenas; actividades 

de encuentro entre defensoras; una beca de cuidado para 

promover la participación de las mujeres; activación de un 

Fondo de Protección de Emergencia para la organización 

Fuerza de Mujeres Wayuu (acompañamiento de caso de 

feminicidio); la elaboración y entrega a la JEP del informe 

“Mujeres: cuerpos y territorios despojados en el Bajo Atrato”; 

documentación de la violencia contra las mujeres por parte 

de la Comisión de Mujeres Kankuama y Wiwa; litigio del caso 

Juana Raymundo y sentencia alcanzada; desarrollo de 

estrategias de autoprotección con enfoque de género; 

participación de lideresas en espacios de vocería e inciden-

cia; y la vinculación  desarrollada entre VCM y estrategias de 

protección y autoprotección para defensoras.



Articulación de las acciones de incidencia, 

con acompañamiento destacado de CAFOD, 

que jugó un papel importante en la gestión 

y facilitación de espacios. Posiblemente se 

requirieron más espacios y tiempos para la 

definición y coordinación del seguimiento a 

los logros que se fueron alcanzando a 

través de dichas acciones. 

Las acciones jurídicas y de incidencia 

nacen y se nutren de los procesos de 

documentación participativos, donde las 

voces de las comunidades han tenido 

un lugar clave, siendo no sólo benefi-

ciarios sino actores centrales de los 

casos y voces autorizadas para hablar y 

documentar desde un ejercicio político 

de memoria.

La incorporación de técnicas 

innovadoras y mecanismos 

para la sistematización y 

análisis de vulneraciones de 

DDH, lo que potenció la 

producción de conocimiento.

El uso de los fondos de emer-

gencia y la posibilidad de 

movilizar recursos de 

respuesta humanitaria 

durante la pandemia, 

contribuyendo a la protec-

ción de DDH y sus familias 

más afectadas en las áreas 

de cobertura, lo cual ha sido 

un resultado imprevisto 

positivo.

El proceso de implementación 

del fondo de emergencia 

involucró a las mismas 

comunidades, en la coordi-

nación para la compra de los 

alimentos, el traslado y la 

entrega directa a las personas; 

aportando al fortalecimiento de 

las capacidades de articu-

lación, alianzas colectivas en 

los territorios e incluso a las 

economías locales. 

Contar con enlaces 

territoriales de las 

mismas comuni-

dades, quienes 

apoyan y facilitan la 

implementación del 

proyecto y desarrol-

lan componentes 

específicos de acom-

pañamiento de acuer-

do con su experticia y 

formación.

Articulación con otras 

intervenciones y proyec-

tos para aunar esfuerzos, 

dar complementariedad y 

fortalecer la acción. El 

Proyecto responde y se 

incorpora a los planes 

estratégicos institucionales 

y se articula el trabajo de 

diferentes áreas y equipos 

de cada organización.


